
Constancia. Conforme la decisión adoptada en la audiencia de inspección judicial del día 28 de marzo del 
presente, que ordenara suspender el presente proceso por el término de 03 meses, término éste que se 
cumpliera el pasado 28 de junio inmediatamente anterior, paso a Despacho, para ordenar su reanudación. 
Agosto 1 de 2023.- 
 
 

 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 987 
 

Proceso:   Pertenencia 

Demandante:   Nohelia Patiño Sanabria 

Demandados:  Néstor Parra y otros y demás Personas Indeterminadas 

Rad.    76-122-40-89-001-2019-00339-00 
 

Procede este Despacho a prodigar el impulso procesal pertinente, en la presente 

acción de pertenencia, ORDENÁNDOSE de una parte su REANUDACIÓN, y 

consecuente con ello, FIJANDO NUEVA FECHA Y HORA para CONTINUAR con la 

práctica de la DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble objeto de 

pertenencia, previamente decretada mediante decisión interlocutoria Nro. 126 del 7 de 

febrero hogaño, a fin de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 9° del Artículo 375 

del C.G.P y que de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del Despacho, para el día 

MIÉRCOLES, VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE del presente año (2023) a partir de la 

hora judicial de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 

 

ESTADO CIVIL No. 036 

Del Auto anterior 987 de fecha septiembre 21-23 
Hoy, septiembre 22-23 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

 

 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 

Secretaria 

 


